
RESOLUCION de 31 de marzo de 1995, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se anuncia concurso para la
contratación de las obras de adecuación de
la carretera CC-214 a su paso por Moraleja.
(2.ª fase).

Se anuncia concurso para la contratación de las obras de Adecuación
de la Carretera CC-214 a su paso por Moraleja (Cáceres). (2.ª fase).

Presupuesto de Contrata: 100.869.565 ptas.

Anualidades: 1995: 100.869.565 ptas.

Plazo de ejecución: 6 meses.

Fianza provisional: Dispensada.

Fianza definitiva: 4% del Presupuesto de Contrata.

Clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

A 1 c
E 1 c
G 4 e

El proyecto y pliegos podrán ser examinados en los locales de esta
Consejería, sitos en Mérida (Badajoz), Paseo del Guadiana s/n.

El plazo de presentación de proposiciones económicas finalizará a
las 12 horas del día 12 de mayo de 1995.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa de Contratación
en acto público celebrado al efecto, en los locales de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura, a las 11 horas del día 24 de mayo de 1995.

Mérida, 31 de marzo de 1995.–El Director General de Infraestruc-
tura, P.D. 15.07.92 (D.O.E. 23.07.92), MIGUEL GARCIA LEDO.

RESOLUCION de 31 de marzo de 1995, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
somete a información pública el estudio de
impacto ambiental del proyecto
«Acondicionamiento de la Ctra. C-4311 de
Zafra a Villanueva del Fresno. Tramo: Oliva de
la Frontera (BA-212) - Villanueva del Fresno».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de

24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre Evaluación del Impacto Ambiental, se comunica al públi-
co en general que el estudio de impacto ambiental del proyecto
«Acondicionamiento de la ctra. C-4311 de Zafra a Villanueva del Fres-
no. Tramo: Oliva de la Frontera (BA-212) - Villanueva del Fresno»,
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Agencia de Medio
Ambiente, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida. Lo que se
comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 31 de marzo de 1995.–El Director de la Agencia de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCION de 31 de marzo de 1995, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
somete a información pública el estudio de
impacto ambiental del proyecto «Adecuación
del C.V. de Serrejón a Casatejada. 2.ª Fase».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre Evaluación del Impacto Ambiental, se comunica al públi-
co en general que el estudio de impacto ambiental del proyecto
«Adecuación del C.V. de Serrejón a Casatejada (Cáceres). 2.ª Fase»,
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Agencia de Medio
Ambiente, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida. Lo que se
comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 31 de marzo de 1995.-El Director de la Agencia de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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